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Intendencia de Prestadores de Salud
s!bdeo¿rt¿me¡to de Gestión de calidad en sarud
U¡,d¿cldc F sc¿ l2ac ón en Ca idad

RESOLUCION ¡xr¡¡urprt' 1622

sANrraco,02oci2017

VISTOS:

1) Lo dispuesto cn los ñumerales 11ó y 12" del Articulo 4o y en ios numerales 1', 2'y 3" del
Artículo 121, del Dccreto con Fuerza de Lcy N"1, de 2005, del lvl¡n¡sterio de Salud; cn los Articulos
16, 27, 43 y demás pert¡nentcs del"Reglamento deT Sistema de Acr€ditac¡ón para Tos Prestadores
Inst¡tuconaLesdcSaud",aprob¿doporeD.S-NÓ15/2007,dei M n stero de Sa Lrd;en el Decreto
Exento No18, de 2009, del ¡4inister¡o de SaiLrd, que aprueba el Esiándar General de AcreditacLón
para Prestadorcs Instituc¡onales de Atención Abierta; la C¡rcular Intern¿ IPlN" 4, de 3 de
seDtembre cle 2012, que ¡nstruye sobre la forrn¿ de cfectuar las lnscr¡pciones en el Reg¡stro
Públ co de Prcstadorcs Acredii¿dos de esta Intendencia; a C rcular Iñtern¿ IPlNo2, de 2013, quc
instruye respecto del inrc¡o dcl periodo de v¡gencia de la acreditaclón de un prestador acrcdrtado;
en la Resoluc¡ón Exent¿ SS/N" 964. de 31 de mayo de 2017, y en la Resolución Afect¿ SS/N" 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solic¡tud N.935, de 3 de mayo de 2017, dcl s¡stema lnforr¡ático de Acreditación dc est¿

Super¡ntcndencia, mediante la cual don Serg¡o Juan Z¿rzar Andonie, en su calidad de
repr€sentante legal, solicita la eSledilagé! del prestador institucional denominado "CENTRO
DE SALUD FAMILIAR SOL DE ORIENfE", ub cado en Avda. Nueva Or¡ente N' 690, Pobl¿ción

Lomas dc Orientc 3, de la ciudad de Chillán, VIII Región, par¿ scr eval!¿do cn flrncón de

Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales d€ Atenc¡ón Abierta,
¿probado por el Decreto Excnto N" 18, de 2009, del ¡4¡n¡stcr¡o de salud;

3) El Informe de acred¡tación emit¡do con fecha 6 de septembre de 2017 por l¿ Fntd¿d
Acreditadord "EVALUAQ LIM¡TADA";

4) El tcxto corregido, de fccha 12 de scptiembre de 2017, de lnforme de Acrcd¡t¿ción señal¿do
enel numeral 3) prccedenlc, de acuerdo a as nstruccioncs efect!adas poresta lntefdenca;

5) Lá scaunda Acta de F¡scalización, dc 14 de septiembre de 2017, del lnforme de Acrcd¡tación

señ¿ ado en eL numeral 3) precedcnte, realzada de conforÍl¡d¿d a lo prevlsto en el Ord C rcu ar
lPlN'1, de 12 encro de 2017i

6) El l4emorándum rP/N" 679 2o11, de fecha 28 de septiembre de 2017, de la Encargada dc l¿

unidad de Fiscalizacón en C¿ idad, por el quc remitc docurnentos atjngentcs ¿l proceso de

acrcditación deL prestador arr ba señalado, infofma sobre el pago dc l¿ segunda cuot¿ del arance
correspondrenlc y reromrend¿ emrtrr la prcsenlc resoluclón;

CONSIDERANDO:

1".- Quc mediante ¡nforme de acreditación refcrido en el numeral 3) de los vistos precedentes,

relativo a los resu tados del procedlnriento de acreditación a que dio luqar l¿ solicitud N'935, dc
fecha 3 dc mayo de 2017, ejecutado por a Entidad Acreditadora "EVALUAQ LIMITADA",
resoecto dcl Drestador ¡nstiLucional de salud denominado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR SOL
DE ORIENTE", ubrcado cn Avda. Nueva Or¡ente N" 690, Población Lomas dc Oriente 3, de ia



ciudad de Chillán, VIII Región, se declara AgREqIIADg a dicho prestador instituc¡onal, en virtud
de haber dado cumplimiento a las normas del Estáñdar General de Acred¡tac¡ón paie
Prestadores Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento N"18, de
2009, del ¡4inlsterio de Salld, al haberse const¿tado que el prestador evaluado cumpe con el
looo/o de las característ¡cas obligatorias que le eran aplicables y con el 80o/o del total de
las características oue fueron evaluadas €n ese procedimiento, todo ello en circlrnstanci¿s
que la ex genc a de dicho estándar, para obtener su acreditación, consistía en el cumpl miento del
50o/o de dicho total;

2o.- Que, r¡ediante el r¡emoránd!m señalado en el nlrmeral 6) de los vistos precedentes, la
Enc¿rgada de la Un¡dad de Fiscalización en Caliclad de esta lntendencia, reitera que, tras la
competente liscalizac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditación, señalado en el No4) de os Vstos precedentes, c!mple con las exigencias
reglamentarias, sobre el form¿to y contenidos mínimos de los informes que deben emitir las
Ent¡d¿des Acred¡tador¿s respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la
em s ón de la presente resolucióni

3o.- Que, además, señ¿la que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acred¡tacón por parte de solc¡tañte;

4".- Que, atendido el ménto de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic tado por la Encargada de la Unidad de Fiscal zación en Calid¿d de esta Intendencra y poner
forma mente en conocrr¡ enlo del so icitanle de acred tac ón el texlo del rnforme de acredrt¿ción,
señalado en el Considerando 2o precedente. y ordenar la inscripción del prestador institucional

Y TENIENOO PRESENTE las facultades que me confieren las normas leqales y reglament¿r¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sjguiente

RESOLUC¡óN:

1o INScRiAASE al prestador institucional denominado 'CENTRO DE SALUD FA¡¡rrLraR so|.
DE ORIENTE", ub¡cado en Avda. Nueva Or¡ente N.690, Población Lomas de Oriente 3, de la
c udad de ch llán, VIII Reg ón, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESÍADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conform¡dad a lo disDuesto en la Circular
lnterna IP No 4, cfe 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las
¡nscr¡pclones en d cho Reg stro Públ co. Tén9ase presente que en el procedimiento de acreditación
¿rrba referido e prestador nsttucon¿ antes scñ¿lado ha sido casific¿do cor¡o de BAJA
COMPLEJIDAD,

2'PONGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acred¡tación el texto del ¡nforme de ta
Ent¡dad Acreditadora "EVALUAQ LlfrtITADA", señalado en el No 4) de los Vistos precedentes.

3o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos leg¿les, bJigCllq¡a de ta acred¡tac¡ón del
prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución. por el ol¡zo de tres años, sin perjuco que este plazo pueda
prolongarse €n los térm nos señal¿dos en el ArtícLrlo 7o del Reqlarnento del Sistema de
Acreditacrón para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ Fuere procedente-

40 NOTIFÍQUESE al repres€ntante l€gal del prestador ¡siituc¡onal señalado en ei N"1
precedente el Of¡cio C¡rcular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al c€rtificado de acred¡tación qu€ €sta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, asi como respedo de su deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo dtspuesto en el
¡nciso flnal del Articulo 43 del Reglarnento del Ststema de Acred tac¡ón para os Prestadores



lnstitucron¿ es de Salud, P¿ra os efectos de facil¡tar el cumpl miento de as rnstrucc¡ones y
deberes regl¿mentarios relativos al formato ofcial y uso del cert ficado de acredltac ón, se
r€coñienda a dicho representante legal comun¡cárse con la Un¡dad de comunicac¡ones
de esta sup€r¡ntendencia, al fono (02)28369351.

5' DEGLARASE TERMTNADo el presente proceoinrento ddmrlrslr¿l vo y ARcHÍvENsE su-
antecedentes.

6' NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certif cada al solicitante de acreditac¡ón y al
representante legal de la Ent¡d¿d Acreditadora 'EVALUAQ LIMITADA".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

INTENDENTEDE PRESTADORES DE SALUD
SU PERINTEN DE NCIA DE SALUD

EÑ CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESfO EN EL II{CIsO 4' DEL ARTiCULO 41 OE LA IEY NO19'AAO, SOARE AASES

DE LOS PROCEDIM¡ENTOS AOM¡NrSÍRAfIVOS QUE RIGEN tOS ACTOS DE LOS ORGANOS OE LA

ADMIIIISfR-ACIó¡{ DEL ESTADO, ESfA INTENDENCIA INFOR¡4A QI]E CONTRA TA PRESE'{TE RESOLUCION PROCEDEN

LOS SIGUIENÍES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIóN, EL CUAL OEAE INTERPONERSE ANTE ESTA INTTNOENCIA,

DENTRO DEL PLAZO DE 5 OiAS, CONIADOS DESDE LA NOTIFICACjóN DE LA !ll5r'lA; Y EL RECI-rRSO JERARQU1CO YA SEA

EN S!ASIDIO DE! ANTERIOR, O SI SóLO SE INTERPUS1ERE ESTE SEGUNDO RECI]RSO, PARA ANTE EL SI]PERINTENOENTE

D€ SALUD. DENTRO DEL f.4ISI'IO PT-AZO ANTES SENALADO.

- SoLicitante de acreditac ón, por carta certifcada: a resolucóni por correo e ectrónico: a

resolución, el informe, el Oficio CircularlP N'5/2011, y el Ord Circular IPINo 1, de 12 enero de

2017.
Representante Legal de la Ent dad Acreditadora "EVALUAQ LIMITADA" (por correo electron¡co v

carta certificada) (solo la reso ución)
- Superintendente de Salud
- Fiscal

Encargado Un dad de Comunicaciones Superintendenc¡a
Agencia vIII Reglón
Jef¿ Subdepartamento de Gestión de C¿lidad en Salud, IP
Enc¿rgado Llnidad de Gest ón en Acred¡tación, IP
Encarqada Unidad de Fiscal zac ón en Calidad, IP
In9. Eduardo lav¡er aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Expediente So icitud de Acreditac ón
Oflciña de Partes




